
Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. —Trimestre, 60 pesetas; senwstre, 120,
y un año, 240.

Sección Económico-Adminisirat.vo

— El

--\u25a1 --.----—.

Ayuntamiento de Pozohondo (Albace-
te), 488,88 pesetas anuales, a 34,92 pe-
setas al mes. ">

Ayuntamiento de Suellecabras (Soria),
57,82 pesetas anuales, a 4,13 pesetas al
mes.

ANUNCIO

,<>,

(O.—43.493)

mes

ANUNCIO

mea

GOBIERNO CIVIL
Servicio P/ovinciai da Inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones Locatés

Por este Gobierno Civil, y a propues-
ta del jeie de la Sección Económico-
administrativo del Servicio Provincial de
Inspección y Asesoramiento de las Cor-
poraciones Locales, ha sido rectificado el
prorrateo de la pensión de jubilación de
don José María García Martínez, Médi-
co de A. P. D. del Ayuntamiento de Al-
calá de Henares (Madrid), en la forma

llón en el Hospital de San Juan de Dios,
con destino al Servicio de Oncología, se
hace público por medio del presente
anuncio a fin de que durante el plazo de
ocho días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan formularse las opor-
tunas reclamaciones, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 312 de la vigen-
te ley de Régimen Local, advirtiendo
que no será atendida ninguna que se pre
senté pasado dicho plazo

Madrid, i.° de septiembre de 1960.—
El Jefe de la Sección, Manuel Colas
Royo. \

(O—43.536)

Autorizaciones

Comisaría de Aguas del Tajo
Madrid, a 2 de agosto de iq6o

Gobernador Civil, Jesús Aramburu
JG. C—3.624)

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conoci-
miento

Ayuntamiento de Alcalá de Henares
(Madrid), 2.065,70 pesetas anuales, a pe-
setas 147,55 a' mes.

Totales: mensual, 1.300; anual (14
meses), 1&.200 pesetas.

Ayuntamiento de Ronda (Málaga), pe-
setas 3-997,70 anuales, a 285,55 pesetas
al mes.

Ayuntamiento de Cantimpalos (Sego-
via), 3.895,08 pesetas anuales, a 278,22
pesetas al mes.

Ayuntamiento de Sangarcía (Segovia),
1.123,80 pesetas anuales, a 80,25 pese-
tas al mes.

Ayuntamiento de Honrubia de la Cues-
ta (Segovia), 90,16 pesetas anuales, a
6,44 pesetas al mes

(G. C—3.546)

Madrid, 24" de agosto de 1960. — Et
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Enri-
que Díaz-Rato.

instancia, acompañada de Memoria y
croquis, en la que solicita autorización
para utilizar una canoa pleglable, accio-
nada por remos, para uso particular en
el embalse de San Juan; y en cumpli-
miento de lo prevenido en el apartado
g) del artículo 15. del Reglamento de
Policía de Aguas y sus Cauces, apro-
bado por Decreto de 14 de- noviembre
de 1958, ha acordado esta Comisaría da
Aguas su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid y
abrir la información pública correspoa-
diente por un plazo de treinta días, que
empezará a contarse a partir de la fe*
cha siguiente, a la inserción dé este
anuncio en el citado Boletín Oficial,
para que durante el mismo puedan los
particulares y entidades interesados pre-
sentar en esta Comisaría de Aguas y la
Alcaldía de San Martín de Valdeiglesias
las_ reclamaciones que consideren proce-
dentes contra la indicada petición, que-
dando al efecto de manifiesto el expe-
diente en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle del Doctor Fleming, núm. 3*
para cuantos deseen examinarlos. (Re-
ferencia: Embalsé de San Juan, núme-
ro 16).Diputación Provincial

de Madrid
Secretaria general. —Sección de Personal

CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DE DOS
PLAZAS DE FARMACÉUTICOS BECARIOS DE
LA BENEFICENCIA PROVINCIAL DE MADRID

ministrativos de Matírid
Colegio Oficial de Gestores Ad=

CONVOCATORIA PARA EXAMENES DE APTITUB

Ayuntamiento de Va'ldeavero (Ma-
;d)> 95>34 pesetas anuales, a 6,81 pe-

Ayuntamiento de Santa Cruz de Grío
(Zaragoza), 1.411,34 pesetas anuales, a
100,81 pesetas al mes.

as al mes
Ayuntamiento de Trasobares (Zarago-

a)> 4 Ji72 pesetas anuales, a 2,98 pese-
as al mes.

Ayuntamiento de Aledo (Murcia), pe-
:as 33>Q4 anuales, a 2,36 pesetas a 1

Ayuntamiento de Pobar. (Soria), 55,4+
pesetas anuales, a 3,96 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Tordesilos (Guadala-
jara), 14,00 pesetas anuales, a 1,—\u25a0 pe-
seta al mes.

Ayuntamiento de Navacepeda de Tor-
mes (Avila), 150,50 pesetas anuales, a
IO>75 pesetas al mes.

mes
Ayuntamiento de Robkdo del Mazo

Toledo), 296,52 pesetas anuales, a 21,18
osetas al mes:

Ayuntarn ¡ent0 de Navas de Estena
Ciudad Real), 31,92 pesetas anuales, a

2.28 pesetas al mes.
Ayuntamiento de Rielves (Toledo), pe-

setas 352,94 anuales, a 25,21 pesetas al

Don José Luis Roselló García ha pre-
sentado en esta Comisaría de Aguas del
Tajo instancia, acompañada de Memo-
ria y croquis, en la que solicita auto-
rización para utilizar una barca de re-
mos de madera, a la que se acopla un
motor, de recreo, para usó particular,
en el embalse dé San Juan; y en cum-
plimiento de lo prevenido en el aparta-
do gl-del artículo 15 del Reglamenta
de Policía de Aguas y sus Cauces, apro-
bado por. Decreto de ¿4 de noviembre
de 1958, ha acordado,esta Comisaría de
Aguas su publicación en el Boletín Ofi-
cial déla provincia de Madrid y abrir
la información pública correspondiente
por un plazo de treinta días, que empe-
zará a contarse a partir de la fecha si-
guiente a la de inserción de este anun-
cio- en el citado Boletín Oficial, para
que durante el mismo puedan los par-
ticulares y entidades interesadas presen-
tar en esta Comisaría de Aguas v la Al-
caldía de San Martín de Valdeiglesias
las reclamaciones que consideren proce-
dentes contra la indicada petición, que-
dando al efecto de manifiesto el exce-
diente en estas oficinas, sitas en Madrid,
calle del Doctor Fleming, núm. 3, para
cuantos deseen examinarlos. (Referen-
cia: Embalse de San Juan, núm. 17.)

Madrid, 24 de agosto de 1960. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Enri-
que Díaz-Rato.

(G. C—3-545)'

Yáñez

Madrid, 29 de agosto de 1960.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Vocales: limo. Sr. D. Julio Iglesias
Pu°"a, don José María Romero Romero,
don Pascual Azcúnaga González y don
Faustino Cuadrado González.

Secretario: limo. Sr. D. Sinesio Mar-
tínez y Fernández-Yáñez, Secretario ge-
neral de la Corporación, y, en su caso,

por delegación, el Jefe de la Sección de
Beneficencia y Sanidad.

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos determina-
dos por el artículo 8." del Decreto de 10

de mayo de 1957-

Sr. D. Félix Huer-

De conformidad con lo dispuesto por
el articulo 23 del .Reglamento de los Ser-
vicios Benéfico-Sanitarios de esta Corpo-
ración, y por acuerdo de 25 de agosto del
año actual, el Tribunal calificador de la
oposición de referencia ha quedado cons-
tituido en la siguiente forma:

Presidente: limo
ta Alvarez de Lara

mes

Ayuntamiento de Mata de Cuéllar (Se-
govia), 841,54 pesetas anuales, a 60,11
pesetas al mes.

Ayuntamiento de Ateca (Zaragoza),
pesetas anuales, a 57,61 pesetas

atamiento de Escatrón (Zajagoza),
al

'.«4 pesetas anuales, a 35,56 pesetas

Ayuntamiento de Requena (Valencia),
y-io pesetas anuales, a 29,15 pesetas

(O.—43.492)

(G.—1.098)
Autorizaciones

><;:><

Comisaría de Aguas del Tajo

Don Arturo Raczkowski, con domici-
lio en Madrid, paseo de Santa María
de la Cabeza, núm. 68, ha presentido
en esta Comisaría de Aguas del Tajo

Para presentarse a examen es necesa-
rio ser español, acreditar buena conduc-
ta y reconocida probidad; carecer de
antecedentes penales y estar en posesión
de alguno de los títulos de Bachiller Uni-
versitario, Bachiller Laboral, Titular
Mercantil, Maestro Nacional o cualquier
otro superior a los indicados.

Las instancias solicitando ser admiti-
dos a exámenes serán presentadas en la
Secretaría de este Colegio dentro de los
treinta días naturales siguientes a la fe-
cha de publicación de la presente convo-"
catoria en el BolettK Oficial de la pro-
vincia, acompañadas de la certificación
de hallarse en posesión de alguno de las».

De conformidad con lo prevenido en
el Decreto de diez de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y siete del Ministe-
rio de Comercio («Boletín Oficial del Es-
tado» número ciento sesenta, de veinte
de junio' de mil novecientos cincuenta y
siete) y Orden del propio Departamento
de diecisiete de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y dos («'Boletín Oficial del
Estado» de veintiuno de mayo de mil
novecientos cincuenta y dos), se convocan
a exámenes de ingreso en la profesión
de Gestor Administrativo, con arreglo a
las siguientes normas:

| ayuntamiento de Tobed (Zaragoza),
•+23.52 pesetas anuales, a 101,68 pese-

mes.as a

2o1kUntaiIllento de brumales (Segovia),86
»*•« anuales, a 1,49 pesetas al

Sección de Fomento.— Negociado 1.°

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de- Madrid, en 21 de

julio próximo pasado, el provecto y plie-
gos de condiciones para sacar a concur-
so las obras de adaptación de un pabe-

OFICIALOLETIN
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
j-iosreciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

timbre.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del
Las líneas se miden por ei total del espacio que ocupe el anuncia.

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta*

Adminií>ikación,v Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do,-40 lHospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos; Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

*

ia

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente-por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.



El segundo ejercicio será oral y públi-
co,' y consistirá en desarrollar tres temas,
sacados a suerte, del programa de exá-
menes aprobado por Orden del Ministerio
de Comercio de diecisiete de marzo de
mil novecientos cincuenta y dos («Boletín
Oficial del Estado de veintiuno de mayo
de mil novecientos cincuenta y dos) en un
tiempo máximo de cuarenta" y cinco mi-
autos.

(A.—17.863)

Y para. su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a veintiséis de agos-
to de'mil novecientos sesenta.—El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso.—El Juez
de primera instancia (Firmado).

Que por tratarse de unos derechos
ajrendaticios el rematante contrae la obli-
gación de permanecer en el local sin tras-
pasarlo el plazo mínimo de un año, y des-
tinarlo durante ese tiempo a negocio de
la misma clase que el. ejercido por el
arrendatario, y los demás requisitos ex-
presados en el artículo treinta y dos de
la ley de Arrendamientos Urbanos ; y que
la postura que se ofrezca en la subasta
se notificará al propietario de la finca
a los fines del artículo treinta y tres de
la citada Ley, con suspensión de la apro-
bación del remate, concediéndole el de-
recho de tanteo,' que podrá utilizar den-
tro de los treinta días . a partir del si-
guiente a aquel en- que se le hag-a la no-
tificación y se le comunique el precio ofre-
cido.

Qua para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la de sesenta y siete mil qui-
nientas pesetas, en" que ahora salen' a.
segunda subasta dichos derechos de tras-
pasó, o sea con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo que sirvió para la pri-
mera.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del indi-
cado tipo.

el servicio de retrete, corl verja de hierro
que da a patio de 4a finca y está tapia-
da con ladrillo corriente parcialmente
pues deja una pequeña ventilación y \¿
a dicho patio; hay también algunas ana-
quelerías de madera en bastante uso.

Para que tenga lugar la citada subasta
que se celebrará en la Sala, audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado
el día diecinueve de septiembre próximo
a las once de la mañana, advirtiéndose í
los lidiadores:

JUZGADO NUMERO 3
CEPULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia nú-
mero tres, de esta capital, en providencia
de trece de julio último, admitió a trá-
mite la demanda de juicio declarativo de
mayor cuantía incoada por doña María
Teresa Casero Esteban,' asistida de su
esposo, don Frederick Charles Hólley y
Gartlari, contra doña María Luisa Goiit
zález Rincón, asistida de su esposo, don-
Manuel Llaca Ruisánchez, sobre otorga-
miento de escritura pública de finca ur-
bana, reclamación de cuarenta mil pese-
tas e indemnización de daños y perjuicios,
y de la que se, ha conferido traslado a La
demandada; y en su consecuencia, me-
diante a desconocerse el actual domicilio
o paradero, se emplaza a la doña\María
Luisa González Rincón, asistida de su es-
poso, don Manuel Llaca- Ruisánchez, por
medio de la presente cédula, que se ex-
pide para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de esta
provincia, a "fin de que en el improrroga-
ble término de nueve días comparezca
en los autos, personándose en forma,
apercibida que de no verificarlo la parará
el perjuicio a que haya lugar en. dere-
cho, previniéndola que las copias sim-
ples presentadas de la demanda y docu-
mentos quedan reservadas en Secretaría
para serle entregadas, si comparece.

Madrid, a veinticuatro de agosto de
mil novecientos sesenta. —El Secretario,
Pedro Pérez Alonso. -

(A—17.872)

(G. C-3.619)

Madrid, doce de julio de mil novecien-
tos sesenta.—El Secretario accidental,
Fermín de Paniagua.—Visto bueno: El
Presidente, Juan G. O'Shea y V. Mon-
tenegro.

El programa de exámenes figura inser-
to en el «Boletín Oficial del Estado» de
veintiuno de mayo de mil novecientos
cincuenta y dos, y un ejemplar del mismo
se encuentra de manifiesto en la Secre-
taría de este Colegio.

En el caso de que algún solicitante no
se presentara a examen, no tendrá dere-
cho a la devolución de los derechos que

•hubiese abonado. Solamente se devolve-
rán dichos derechos al que, por no reunir
los requisitos exigidos en la convocatoria,
no fuese admitido a examen por el Tri-
bunal correspondiente.

A la presentación de la documentación
se abonarán por derechos de exámenes
quinientas pesetas (500).

El tercero y ú!timo~será escrito, y pa-
ra su práctica formará el Tribunal un
temario de supuestos en número no in-
ferior a quince.

(A—1.7.843)

Excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público a fin de que,

durante quince días, se puedan interpo-
ner áñte este Ayuntamiento recursos con-
tra dicha relación.

Navalcarnero, 22 de agosto de 1960. \u25a0

El Alcalde (Firmado),
(G. C-3.569)

NAVALCARNERO

AYUNTAMIENTOS
En cumplimiento del Decreto de 30 de

mayo de 1957, sé hace pública la rela-
ción de los aspirantes admitidos y ex-
cluidos para tomar parte en la convoca-
toria anunciada de oposición para cubrir
en propiedad una plaza de auxiliar de Se-
cretaría.

Aspirante admitido: Emilio Gómez Pi-
neda.

día siguiente hábil de cumplirse los vein-
tiséis metros setenta y siete centímetros
cuadrados (226,77 metros cuadrados).

El tipo de licitación es el de una pese-
ta cincuenta céntimos metro cuadrado.

La subasta o apertura de pliegos ten-_
drá lugar en esta Casa Consistorial el*
día siguiente hábil de cundirse los vein-
te, también hábiles, de. aquel en que lo
publique el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a las once horas, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o 'Concejal, en
quien delegue, y con ¡asistencia del Se-
cretario de la Corporación, que dará fe
del acto.'

Las proposiciones, en pliego cerrado
y debidamente reintegradas y acompaña-
das del resguardo que acredite haber de-
positado en Arcas municipales, o en la
Caja General de Depósitos, el cinco por
ciento del tipo de licitación, pueden pre-
sentarse en la Secretaría de este Ayunta-
miento cualquier día hábil a partir del
siguiente a aquel en que se publique el
anuncio hasta el anterior en que ha de
tener lugar la apertura de pliegos y du-
rante las horas de nueve a trece.

El pliego de condiciones, así como los
planos de todas y cada una de las par-
celas, se encuentran de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría desde ahora hasta
el momento de darse comienzo a la aper-
tura de plicas.

Caso de resultar, desiertas alguna o
algunas.de las subastas se celebrarán por
segunda vez a los diez días siguientes
hábiles, a igual hora y bajo el mismo
tipo de licitación.

(G. C—3.570) (O.—43-5!°)

Garganta de los Montes, 19 de agosto
de 1960.—El Alcalde (Firmado).

GUADARRAMA
Al día siguiente hábli de cumplirse los

veinte, también hábiles, de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de la
provincia, tendrá lugar en este Ayunta-
miento, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien'delegue, a las
doce horas, la subasta de aprovecha-
miento de pastos de la finca «Dehesa
Soto», bajo el tipo de licitación de sesen-
ta .mil pesetas.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento hasta
el día anterior hábil, a las trece horas.

Para tomar parte en la subasta se
ingresará en Arcas municipales el 3 por
100 del tipo de licitación.

Las proposiciones se reintegrarán con
póliza de seis pesetas.

(0.-43.511)

Caso de quedar desierta se celebrará
una segunda a los ocho días siguientes
en la misma forma y condiciones. ,

Guadarrama, 19 de agosto de 1960. —
El Alcalde (Firmado)

•(0. C.-3.571) «

CADALSO DE LOS VIDRIOS
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de

25 del actual, acordó prorrogar todas
3as Ordenanzas de exacciones munici-
pales actualmente en vigor, para que ten-
gan aplicación en el próximo año de
1961 y siguientes.

(G. C—3.572)

El expediente de referencia se encuen-
tra de manifiesto al público, por plazo
de quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oír reclamaciones.

(O.—43.512)

Cadalso de los Vidrios, a 26 de agosto
de 1960.—El Alcalde (Firmado).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

K.—-Parcela en término de Chamartin
de la Rosa, sitio llamado Arroyo de los
Senobrales, cabida dos mil metros cua-
drados, equivalentes a veinticinco mil se-
tecientos sesenta pies, también cuadrar
dos, que linda: por Nordeste, carretera
de la Magdalena; Norte, restó de la fin-
ca de que ha formado parte; Sur y Este,

tierras de herederos del conde de Vifla-
padierna^ y resto de la finca, de donde
se segrega, y Oeste, resto de la finca a
que ha estado unida la que se descri-
be. Valorada; en doscientas mil pesetas.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en ía calle del Ge-
neral Castaños, riúmero uno, se ha se-
ñalado el día cuatro de octubre próximo.
a las once de su mañana, advirtiéndose
a los licitadores:

En virtud dfe providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera.ins-
tancia número tres, de esta capital, en
los autos de procedimiento especial su-
mario del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, promovidos por el
Banco de España, contra «Fomento de
la Propiedad, S. A.», sobre reclamación
de. cantidad, correspondiente a un présta-
mo hecho con garantía hipotecaria, se
ha acordado, mediante haberse dejado
sin efecto el remate verificado, reprodu-
cir la subasta celebrada de la finca es-
pecialmente hipotecada, que es la si-

guiente :

JUZGADO "NUMERO 3
EDICTO

Primero
Que no se admitirán posturas que rtf

cubran la cantidad expresada, que es •»
fijada en la escritura de préstamo.

Qu» para tomar parte en la subast
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez p°^
ciento del indicado, tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Tercero

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarts

(O.—43.509

GARGANTA DE LOS MONTES
No habiéndose presentado reclamación

contra el pliego de condiciones durante
el plazo legal de exposición al público,
este Ayuntamiento enajena en pública su-
basta dieciocho parcelas de terreno en A
sitio denominado «Las Cruces», que os-
cilan entre doscientos cinco y doscientas
sesenta metros cuadrados, resultando

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos que se si-
guen a nombre de don José María Ca-
macho Jáuregui, contra don Carlos Alon-
so Fernández, sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública y
segunda subasta, término de ocho días
y con la rebaja del veinticinco por cien-
to del tipo que sirvió para la primera, los
derechos de traspaso del local de nego-
cio dedicado a ferretería que a continua-
ción se describe, que han sido embarga-
dos al demandado don Carlos Alonso
Fernández, y han sido objeto de tasación
por los peritos don Elias Sánchez Medel
y don Raimundo Í5an Martín Peñacoba:

Derechos de traspaso del local dedicado
a ferretería, sito en la planta baja de la
finca número veinticuatro de la calle de
Alonso Heredia, de esta ciudad, con un
escaparate a cada lado de la puerta de
entrada, por subida de un escalón de
mármol, puerta de. madera y cristal, el
que tiene forma rectangular, y un fon-
do de doce metros aproximadamente por
cuatro y medio metros de ancho, dividi-
do por un pequeño tabique a los cinco
metros de entrada, que forma un pequeño
hueco de dos metros cuadrados aproxi-
madamente, dedicado a oficinas, y en su
fondo dos ventanas; la de la izquierda,
tapiada, y la de la derecha, situada en

EDICTO
En virtud de providencia de hoy, dic-

tada en el juicioejecutivo seguido en este
Juzgado de primera instancia número
uno, Decano, de Madrid, por don Alfon-
so Rodríguez Sánchez, contra don Mi-
guel Pelta Lisek, en reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez, un aparato de
radio, librería y lámpara de madera, que
se describen en la tasación del perito
obrante en autos, por el tipo de mil ocho-
cientas cincuenta pesetas, precio de ta-
sación, la que tendrá lugar en la Sala
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Primero

Segundo

Tercero

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO i

Segundo

•audiencia de este Juzgado, sito en la caJc
del General Castaños, número uno, el

día dieciséis de septiembre próximo, a

las once y media de su mañana, previ-
niéndose a los licitadores:

Primero

Que el'tipo del remate es el indicado,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del mismo.

Segundo

Tercero

Que para tomar parte en la subasta
deberán cprisignar previamente el. diez
por ciento de dicho'tipo, sin la que no
serán admitidos; yTerminado el plazo anterior,.y dentro

de los cinco días siguientes, se publi-
cará la lista definitiva de los solicitantes
admitidos, dándose a conocer día, hora y
lugar del comienzo de los exámenes.

Los exámenes constarán de tres ejer-
cicios eliminatorios, a saber:

• Dentro del plazo de treinta días si-
guientes al de la terminación del de pre-
sentación de documentos ,_ se hará públi-
ca, en el tablón de -anuncios de este

Colegio, la relación de solicitantes admi-
tidos, así como de aquellos otros que ha-
yan omitido la certificación académica,
concediéndose a éstos un nuevo plazo de
diez días a tal efecto.

títulos académicos a que se refiere el
párrafo anterior. Los demás requisitos
deberán ser acreditados solamente por
los examinados que resulten aprobados,
en el término que oportunamente se se-
ñalará.

Dado én Madrid, a veinticinco de agos-
to de mil novecientos sesenta. —El Secre-
tario, José de Molinuevo.—El Juez v de
primera instancia, Miguel Granados.

(A.^17.859) '

Que él depositario de los bienes em-
bargados- que se subastan es el propio
deudor señor Pelta Lisek, domiciliado en
la calle de Abtao, número dieciséis, de
esta capital.

J

2

El primer ejercicio será escrito, y con-
sistirá en desarrollar, en el plazo máximo
de dos horas, un ejercicio consistente en
escritura' al dictado, análisis gramatical
de un texto y redacción de un tema de
cultura general."



Que la expresada finca sale a subasta,
por primera vez y sin suplir previamente

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, de
esta capital, el día tres de octubre pró-
ximo, a las doce de su mañana, previ-
niéndose a los licitadores':

Solar en término de Villaverde, sitio
de Valdenarros. Linda por su frente, al
Este, en línea de cinco metros, con ca-
lle de Nicolás User,a; por la derecha,
entrando, al Norte, en línea de veinte
metros, con propiedad de don Rufino
Rivero Campuzano; por la izquierda, al
Sur, en línea de veinte metros, con pro-
piedad de don Patricio García García,
y por el fondo, al Oeste, en línea de cin-
co metros, con propiedad de don Joa-
quín Pérez Martín y don Cándido Grande
Esteban. Ocupa una superficie de cien
metros cuadrados, equivalentes a mil dos-
cientos ochenta y ocho pies y cincuenta
décimas de otro, también cuadrados: Se
compone de tres plantas, dqstinadas: El
bajo, a nave, taller y vivienda, y las otras
dos, a salón de estudio y vivienda. Ocu-
pa la edificación ochenta^ metros cuadra-
dos, destinado el resto de la superficie
a patio. Está señalada dicha finta con
el número ciento doce antiguo y setenta
y dos moderno, de la, calle de Marcelo
Usera. Y aparece inscrita al tomo tres-
cientos veintinueve, folio setenta y cua-
tro, finca número nueve mil ciento ochen-
ta y seis, libro ciento catorce de Villa-
verde.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, de esta ca-
pital, seguido a instancia de don Fran-
cisco Mañoso Rodríguez, contra don- En-
rique Castera Masía, sobre redamación
de cantidad, se anuncia por el presente
la venta en pública subasta, y por pri-
mera vez, de la finca embargada al deu-
dor, cuya descripción es la siguiente :

EDICTO '

JUZGADO NUMERO n

Que dicha subasta se celebrará por se-
parado; que servirá de tipo de subasta
para cada uno de dichos vehículos el de
cuatrocientas mil pesetas, én que fue-
ron valorados en la escritura base 'del
procedimiento,, no admitiéndose postu-

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintiuno de septiembre próximo, a
las once horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en 1* calle del General
Castaños, número uno, bajo las condi-
ciones siguientes:

Y otro camión, marca «Ward la Fran-
ce», matrícula MA-7.901, de 43 HP, seis
cilindros.

lindros

Un camión, marca «Ward la France»,
matrícula MA-7.900, de 43 HP, seis ci-

\u25a0

trado, accidental Juez de primera ins*
tancia número siete,, de esta capital.

t Hago : Que ante este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia deí Procurador don Tomás Rome-
ro Nistal, en nombre de la entidad «Ban-
co Rural y Mediterráneo, S. A.», contra
don José Panes Serrano y' don Enrique
Segovia Arana, sobre reclamación de can-
tidad, intereses y costas; en cuyos au-
tos, por providencia

<
de esta fecha,

a instancia de. la parte actora, he acor-
dado sacar a la venta en pública y pri-
mera subasta, por término' de ocho- días
y precio que se dirá, los vehículos em-
bargados en dichos autos al demandado
señor Segovia Arana siguientes:

Doa Antonio Laguna Serrano, Magis-

Y para que sirva de emplazamiento
a expresados herederos a los fines indi-
cados, y haciéndose constar que la re-
solución del contrato de que se trata co-
rresponde al piso secundo derecha—an-
tes primero—de la finca señalada con.el
número cinco de la Puerta del Sol, de
esta capital, y sea publicado én el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido el
presente, visado por Su Señoría, que fir-

En virtud de proveído dictado en el
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro ocho, de los de esta capital, en los
autos de juicio'incidental que sobre re-
solución de contrato de arrendamiento
urbano se tramitan a instancia del Procu-
rador don Jiosé Granados Weil, en nom-
bre y representación de la Compañía
Mercantil Anónima «Ahorro y Capitali-
zación, S. A.», contra don Luis Al-
varez Villanueva," vecino de Madrid, y
contra los restantes y desconocidos here-
deros de don José Alvarez Fernández
de la Losa, se acordó conferir trasla-
do de dicha demanda, al objeto de
que, dentro, del plazo de seis días, com-
parezcan y contesten concretamente so-
bre la cuestión incidental a los expresa-
dos herederos desconopidos de don José
Alvarez Fernández de la Losa, cuyo do-
micilio se. ignora, bajo los apercibimien-
tos de Ley si no lo verifican.

EDICTO

sesión del día 2.1 de abril de 1960Diputación Provincial

460. Ampliar el crédito de 199.457,55 pesetas contraído para
la obras de clínica y vivienda para Médicoen Pelayos de la Presa„

459. Declarar de abono a favor del Servicio de Vías y Obras
la cantidad de 5.831,55 pesetas, que ha sido ingresada por el Ayunta-
miento de Talamanca del Jarama en la Caja de Fondos de esta Cor-
poración, en concepto de pago del 50 por roo de honorarios por re-
dacción del proyecto de acondicionamiento y afirmado con macadán
y riego asfáltico superficial de las calles Mayor y Fuente del Arcor
en la mencionada localidad.

458. Aprobar, certificación expedida por el Servicio de Vías y
Obras a favor de la Entidad «Sondeos, S. A.», importante pesetas
2i3-703>50» Por las obras de perforación de oíos pozos para captación
de agua con destino al abastecimiento de Villarejo de Salvanés, y de-
clarar de abono dicha cantidad a la mencionada Empresa con cargo a!
presupuesto de 337.560 pesetas, aprobado por el Pleno de la Corpo-
ración en sesión celebrada el día 29 de septiembre de 1959.

457. Aprobar propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Pozuelo de Alarcón, de modificación de proyecto de colector general
de alcantarillado, redactado por el Arquitecto municipal don Manuel
Aymerich para dicha localidad, sin que esa modificación suponga
aumento alguno en la cantidad de 2.315.361,82 pesetas, contraída
para dichas obras en sesión plenaria de 25 de junio de 1959, y habida
cuenta del retraso en la ejecución de-la obra que supuso el estudio de
esta modificación, así como las. dificultades debidas a las adversas
condiciones meteorológicas y a la falta de autorización para ocupar
los terrenos necesarios, y a tenor'de lo dispuesto en el artículo 58 del
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, conceder a
la empresa adjudicataria de las obras, «García Gimeno e Hijos,
Construcciones y Contratas, S. A.», una prórroga de cuatro meses
para la terminación de las mismas, con la advertencia expresa de qifit
la obra pendiente de ejecución no estará sujeta a revisión alguna d&
precios. «

tación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales.

B. O. P. 3-9-60

cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concepto 1.°, partida 2, del vigente'
Presupuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación
Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60

471- Autoriear al Servicio de Arquitectura de la Corporación
Provincial para que por el sistema de administración directa proceda
a demoler y reconstruir totalmente los muros de fachada de la Casa
Ayuntamiento del pueblo de Villamanrique, por ser obras de urgen-
te y necesaria realización, hasta una cantidad máxima de 65.000 pe-
setas, que se abonará con cargo a) capítulo VI, artículo 2. 0, concep-
to i.°, partida 2, del vigente Presupuesto Especial de Ingresos y
Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales, co-
rrespondiente al bienio 1959-60.

473- Estimar instancia suscrita por don Rufino Fernández Bu-
tragueño, adjudicatario de las obras de abastecimiento de agua al
Pueblo de Carabaña, y, en Su consecuencia, a tenor de lo dispuesto
eP el artículo 58 del 'Reglamento de Contratación 'de las Corpora-
ciones Locales y de lo informado por los Servicios Técnicos de la
Corporación, concederle una prórroga de tres meses, que terminará
*I i-' de abril de 1960, para la terminación de dichas obras, con la
advertencia expresa de que la obra pendiente de ejecución no estará
Sujeta a revisión alguna de precios.

472. Tomar en consideración, a efectos de lo prevenido en el
artículo 288 de la ley de Régimen Local, el proyecto de abastecimien-
to de agua al pueblo de Nuevo Baztán, importante la cantidad de
1.300.365,60 pesetas, y una yez transcurrido el período ele exposición al
público y reclamaciones señaladas en el referido artículo, remitirlo
a la Comisión de Obras Públicas, en cumplimiento de acuerdo de
'a Comisión de Cooperación de 3 de diciembre del pasado año.

474- Estimar instancia suscrita por don Enrique Magallon Go-
mez» adjudicatario de las obras de abastecimiento de agua a Corpa y,
en su consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales y de lo in-
formado por los Servicios Técnicos de la Corporación, concederle
\u25a0n.a prórroga de tres meses, que deberá terminar el i.° de julio del
Pásente año, para la terminación de las obras aludidas, con la adver-
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JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 14
edicto

mo en Madrid, a veintisiete de agosto
de mil novecientos sesenta. —-El Secre-
tario (Firmado). —-Visto bueno: El Ma-
gistrado-Juez (Firmado).

(A.—17.871)

(A.—17.865)

Madrid, a veintitrés de agosto de mil

novecientos sesenta.—El Secretario, Pe-

dro Pérez Al°nso —E1 Juez de primera
instancia (Firmado). \

del artículo .ciento treinta y uno de .&

lev Hipotecaria estarán de manifiesto en
la*Secretaría;' que se entenderá que to-

do licitador acepta como bastante la ti-
tulación y que las cargas o gravámenes

.nteriores y los preferentes, si los hubie-

re al crédito del acto, continuaren sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante

los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-

se a su extinción el precio del remate.

(A.—17.866)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre^
senté en Madrid, a veinticinco de agosto
de mil novecientos sesenta.—El Secre-
tario^ José M.a López-Orozco.—El Juez
de primera instancia, Antonio Laguna.

ras que no cubran las dos terceras par-
tes de indicados tipos; que los'licitado-
res deberán.consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto, el diez por
ciento efectivo del tipo de subasta del
vehículo-en que intente licitar, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y que di-
chos camiones se encuentran depositados
en poder del demandado señor Segovia
Arana, con domicilio en Madrid, calle
de Colona, número veinticinco.

Dado en Madrid, y para su inserciÓB
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a dieciocho de agosto de mil novecien-
tos sesenta.—El Secretario (Firmado). —El Juez de primera instancia (Firmado)»

(A.—17.861) -

tinuarán subsistentes, entendiéndose qu*
i el rematante los acepta y queda subroga-

do en la responsabilidad de l«fs mismo»,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

don Francisco Mañoso' Rodríguez con-

mente y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar.

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en dicho juicio por

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previa-

los títulos de propiedad de la misma, por
el tipo de quinientas mil pesetas, en qu*
ha sido tasada, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del referido tipo.

Por el presente, y en-virtud de provi-
dencia dictada con fecha veintisiete de
junio último por el señor Juez de prime-
ra instancia número catorce, de esta ca-
pital, en los autos de procedimiento es-
pecial sumario, promovidos a nombre de
don Ángel Tejedor Cerrada, contra doa
José Pastor Gómez y don Julián Moraa-
chel López, sobre'reclamación de un cré-
dito hipotecario, se saca a la venta e»
pública subasta, por segunda vez, tér-
mino de veinte días y precio de trescien-
tas treinta y siete mil quinientas pesetas,
la finca hipotecada siguiente:

Una casa en esta capital, fuera del
ensanche, en la calle de Santa Juliana,
número treinta y dos moderno, hay trein-
ta y cuatro, antes catorce provisional,-
barría de los Cuatro Caminos.-Linda:
Sur, por donde tiene su entrada, en li-
nea de^ fachada de seis metros noventa
centímetros, con la calle de Santa Ju-
liana; Norte o espalda, en línea de nue-
ve metros cincuenta centímetros^ con ca-
sa de Valentín Jiménez; Oeste o izquier-
da, entrando, en línea de veinte metros
sesenta y cinco centímetros, con terrenos
de Miguel Sáinz Herranz, y Este o de-



En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia del
número uño, accidentalmente del núme-
ro diecinueve, de los de está capital, en
autos ejecutivos promovidos por la «Co-
mercial Anónima .Blaneh, S. A.», repre-
sentada por el Procurador señor Monte-
serín, contra don Emilio Casado Salas,
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta, que se
celebrará, por primera vez, en la Sala
audiencia de este Juzgado el día veinte
de septiembre próximo, a las doce de su
mañana, y por el tipo de noventa mil
pesetas, en que han sido tasados, los
bienes muebles embargados al demanda-
do en dicho procedimiento, que son los
siguientes

EDICTO
JUZGADO NUMERO 19

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hov por el ilustrísimo señor don
Miguel Granados López, Magistrado-
Juez de primera instancia del número
«no, accidentalmente del número dieci-
nueve, de los de esta capital, en autos

edicto
JUZGADO NUMERO 10

Don Mariano Sanchís Jirpénez de Rada,
Juez municipal del número diez, de
esta Villa,

Dado en Madrid, a veinticuatro de
agosto de mil novecientos sesenta. —Él
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—17.862)

Y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte .en la subasta deberán
consignar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento del expresado
tipo de treinta y cinco mil pesetas. Que
no se admitirán posturas que no cubran,
por lo menos, las dos terceras partes del
tipo citado. Que el remate puede hacer-
se a calidad de ceder a tercero. Que el
adquirente ha de contraer la obligación
de permanecer en el local, sin traspasar-
lo, el plazo mínimo de unaño, y lo des-
tinará durante ese tiempo, por lo menos,
a negocio de la misma'clase que el ejer-
cido por el arrendatario actual. Que la
aprobación del remate quedará en suspen-
so hasta que transcurra el plazo de trein-
ta días, contados a partir de aquel en
que se notifique al arrendador la mejor
postura ofrecida en la Subasta, para que
pueda ejercitar el derecho que la Ley
concede, todo ello conforme a lo dispues-
to en los artículos treinta y dos y treinta
y tres de la vigente ley de Arrendamien-
tos Urbanos.

ejecutivos promovidos por el Procurador
don Francisco Monteserín López, en nom-
bre de la entidad «Comercial e Indus-
trial de Productos Agrícolas, SJ A.»
(C. I. P. A. S. A.), contra don Ignacio
Martín Margalet, sobre pago de pese-
tas, se saca a la venta en pública subas-
ta, que se celebrará, por primera vez,
en la Sala audiencia de este Juzgado el
día tres de octubre próximo, a las doce

\u25a0de su mañana, y por el tipo de treinta
y cinco mil pesetas, en que han sido
tasados, los derechos de traspaso" em-
bargados al demandado del local de ne-
gocio sito en esta capital, calle de San-
ta María, número veintisiete, que está
dedicado a taller mecánico, con puerta a
la calle y escaparate grande; el inte-
rior dividido en dos partes a distintas al-
turas, comunicadas por una escalera de
tres peldaños, con hueco del fondo con
luces al patio de la casa, existiendo en
el prirrier local nn sótano habilitado para'
trabajos del negocio, teniendo servicio
de W. C.

Imp. Provincial. — Doctor Esqnerdo, 46
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en el Pleno de 20 de septiembre de 1956, a 250.000 pesetas, abonán-
dose la diferencia de 50.542,45 pesetas con cargo al capítulo VI,
artículo 2. 0, concepto i.°, partida 2, del vigente Presupuesto Especial
de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Mu-
nicipales, correspondiente al bienio 1959-60.

461. Satisfacer al Ayuntamiento de Oteruelo del Valle la can-
tidad de 50.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en obras
realizadas para la reparación de la Casa Consistorial de la localidad,
cantidad que se abonará con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, con-
cepto i.°, partida 2, del vigente Presupuesto Especial de Ingresos
y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales, co-
rrespondiente al bienio 1959-60.

462. Satisfacer al Ayuntamiento de Tielmes de Tajuña la can-
tidad de 15.000 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en las obras
realizadas para la reparación del lavadero municipal de la localidad,declarando de abono dicha cantidad con cargo al capítulo VI, artícu-
lo 2. 0, concepto i.°, partida 2, del vigente Presupuesto Especial de
Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Mu-
nicipales, correspondiente al bienio 1959-60.

463. Satisfacer al Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada
la cantidad de 46.026,50 pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento
en obras realizadas para la distribución de agua potable" a domicilio
en la localidad, declarando desabono su importe con cargo al ca-
pítulo VI, artículo 2.0, concepto i.°, partida 2, del vigente Presupues-
to Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a
Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60.

464. Satisfacer al Ayuntamiento de Valdemorillo la cantidad
de 85.00O pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento en obras realiza-
das para él abastecimiento de agua a la localidad, declarando de
abono su importe con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concepto i.°,
partida 2, del vigente Presupuesto Especial de Ingresos y Gastos
para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales, correspon-
diente al bienio 1959-60.

465. Satisfacer al Ayuntamiento de El Atazar la cantidad de
20.000 pesetas, suplidas por el mismo en obras realizadas para la

468. Autorizar al Ayuntamiento de Carabaña, de conformidadcon la petición formulada al efecto, para que abone directamente al
contratista adjudicatario de las obras de construcción de Casa Con-
sistorial en dicha localidad, don Eutiquio Ledesma Martín, la canti-
dad de 26.040,55 pesetas, que corresponde aportar a dicha entidad
para la ejecución de dicha obra, con sujeción al epígrafe 6.° del Pía*
bienal aprobado para los años 1959-60, mediante certificación de
obra expedida por el Arquitecto director de la misma.

469. Satisfacer al Ayuntamiento de Ambite la cantidad de pe-
setas 20.000, suplida por el mismo en obras higiénicas y sanitarias de
urgente carácter en la localidad, que se satisfará con cargo al ca-
pitulo VI, articulo 2. 0, concepto 1?, partida 2, del vigente Presupues-
to fcspecial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincia! a
Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60.

470. Satisfacer a! Ayuntamiento de Zarzalejo la cantidad de
20.000 pesetas, suplida por dicho Ayuntamiento para obras de repara-
ción de la Casa Consistorial de dicha localidad, que se abonará có»

construcción de la Casa Consistorial en la localidad, que se abona-
rá con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concepto 1.», partida 2, del
vigente Presupuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Coopera-
ción Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio
1959-60.

466. Satisfacer al Ayuntamiento de Serrada de la Fuente la
cantidad de 70.000 pesetas, suplida por el m,ísmo en obras realizadas
para la construcción de la Casa Consistorial de la localidad, canti-
dad que se abonará con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concep-
to i.°, partida 2, del vigente Presupuesto Especial de Ingresos y Gas-
tos para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales, corres-
pondiente al bienio 1959-60.

407- Satisfacer al Ayuntamiento de Cobeña la cantidad de
31^32 pesetas, suplidas por el citado Ayuntamiento en obras de
reparación de la Casa Consistorial de dicha localidad, que se abona-
rá con cargo al capítulo VI, *rtículo 2.a, concepto i.*, partida 2.
del vigente Presupuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Coope-
ración Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bie-
nio 1959-60.

SÁBADO 3 DE SEPTIEMBRE

A V I SO

JUZGADO NUMERO 19

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido y firma
el presente en Madrid, a veintiséis de
agosto de mil novecientos sesenta.--El
Secretario, Rafael Montesinos Petit. El
Juez municipal (Firmado).

(A.—17.869)

Hace saber: Que en dicho Juzgado
bajo el número noventa y uno del añ*en curso, se sigue proceso de cognición
a instancia de doña Francisca PastosCamarero y don Juan Molas tíasanta re-presentados y defendidos por el Letradode este Ilustre Colegio, don Manuel Mo-rales Dary, contra doña María Hernán-dez y los ignorados herederos de doñaRosalía Herrera García, sobre resolu-
ción del contrato de arrendamiento delpiso primero izquierda interior de la fin-ca número cuatro de la calle d^ Galileo
de esta capital; habiéndose acordado eñproveído de esta fecha emplazar a laexpresada doña

x María- Hernández, enatención a ignorarse su paradero, para
que, dentro del término de seis días
comparezca en este Juzgado, sito en ia
calle de los Hermanos Alvarez Quintero
número tres, a los fines prevenidos en eí
artículo treinta y nueve del Decreto deveintiuno , de noviembre de mil nove-^
cientos cincuenta y dos % bajo apercibi-
miento que de no hacerlo* será declarada
en rebeldía.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a diez de agosto de
mil novecientos sesenta.—-El Secretario,
Manuel Cornelias.—-El Juez de primera
instancia, Juvencio Escribano.

(A._i7 .8S 8)

rfccha, en línea de veintidós metros cin-
cuenta centímetros, con casa de Fran-
cisco Triviño. Consta de tres plantas
completamente diáfanas, con dos crujías
parale.as a fachada en cada una y una
oave cubierta al fondo. Afecta la figura
de un cuadrilátero irregular, que com-
prende una superficie de ciento setenta
y dos metros treinta y seis decímetros
Quadrados, equivalentes a dos mil dos-
cientos veinte pies cuadrados.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá'de tener lugar en el local del Juzga-
do de primera instancia número catorce,

de esta capital, sino en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
áalado" de nuevo el día veintinueve de
septiembre próximo, a las doce horas,
anunciándose por medio del presente y
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te Jos licitadores el diez por ciento, por
lo menos, del precio, sin cuyo requisito
so serán admitidos. Que no se admitirán
posturas que no cubran el expresado
precio, pudiendo hacerlas a calidad de
ceder el remate a un tercero. Que los au-
tos y la certificación del Registro a que
se refiere -la regla cuarta del artículo
cjento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria estarán de manifiesto en Secretaría.
Que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la intitulación ; y que
las cargas o gravámenes anteriores v
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta f
queda" subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin-destinarse a su extinción
el precio del remate.

(A—17.854)

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro del término de ocho días,
a partir al de la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacerle
con arreglo a la Ley.

Don Anastasio Egido González, propie-
tario del establecimiento de fiambres y
tienda de ultramarinos, sito en la calle
de Argüeso, número treinta y cuatro, ce-
de el mismo, con todos sus derechos y
enseres, a don Adelino Alvarez Fernán-
dez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Dado en Madrid, a veinticinco de agos-
to de mil novecientos sesenta. —-El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado). -

(A.—17.864)

Y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar en metálico, sobre la mesa de
este Juzgado o en la Caja. General de
Depósitos, el diez por ciento del expre-
sado tipo. Que no se admitirán posturas
que no cubran, por lo menos, las dos
terceras partes del mismo; y que el re-
mate puede hacerse a calidad de ceder
a tercero. .. -»

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder del demandado, en la carie
de Blasco de Garay, número cuarenta y
cuatro.

Un alternador «Stawar Thornen» de
hasta 30 kw.

4

Un grupo electrógeno dej5 HP, cons-
tituido por un motor «Líster» y un alter-
nador «Stwar W arnés», de la «Thomp-
soh Houston», inglés, con sus mecanis-
mos de excitación, cuadros eléctricos, et-
cétera; y


